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DE COMPANAS 

EXTRACT 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFOR- 
MA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
TRANSSKY S.A. : 

Se comunica al público que la compañía 

TRANSSKY S.A. reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo Tercero del cantón Guayaquil, el 5 de 

enero de 2007, fue aprobada por ta Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 07-G-DIC-0000377 el 18 de enero 

de 2007.   
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 

del estatuto se refiere a lo siguiente: ARTI- 
CULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El 
objeto de la compañía que se constituye 
es el de prestar servicios de expedición 
y recepción de cartas y tarjetas y corre- 

spondencia, encomiendas, paquetes, ser- 

vicios postales y documentos en general, 

es decir, de servicios de correo paralelo y 

courier nacional e internacional...”. 

Guayaquil, 18 de enero de 2007 

Ab. Juan Ramón Jiménez Carbo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL      


